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Fecha:  10 de julio de 2025 Ciudad:  Bucaramanga 
Profesional(es) asignado(s):  
Ella Yohana Lizarazo Torres 
 

Proceso:  
Procedimiento:  
Programa: 

Clase de Informe:  
 
Seguimiento X 
Evaluación  

 

Tema: Informe de Austeridad en el Gasto 
Alcaldía de Bucaramanga 

 
 
 

1. OBJETIVO GENERAL 
 
Verificar el cumplimiento de las normas de austeridad y eficiencia del gasto público, mediante 
el análisis de variaciones de las cifras de los Gastos de Funcionamiento de la Alcaldía de 
Bucaramanga, como resultado de la comparación de la información al corte del segundo 
trimestre de 2025 con los del mismo período de 2024. 
 

 
2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

 Verificar el cumplimiento de las normas en materia de Austeridad en el Gasto Público, 
dictadas por el Gobierno Nacional. 

 Realizar seguimiento a las actividades desarrolladas en la Alcaldía de Bucaramanga, 
para el cumplimiento de las normas en materia de Austeridad en el Gasto, dictadas 
por el Gobierno Nacional. 

 Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 984 de mayo 14 de 2012, que hace 
referencia a la verificación mensual y presentación del informe trimestral del 
cumplimiento de las disposiciones que regulan la Austeridad en el Gasto Público, en 
las entidades públicas. 

 Evaluar los resultados obtenidos para la toma de decisiones de la Alta Dirección con 
el fin de mejorar la gestión institucional. 

 
3. ALCANCE  
 
Ejecución de los Gastos de Funcionamiento, rubro presupuestal 2.1, que incluye Gastos de 
Personal y Adquisición de Bienes y Servicios, al corte del mes de junio de 2025, comparados 
con el mismo período de 2024. 

 
4. MARCO NORMATIVO 

 
Verificación del cumplimiento de las normas relacionadas con AUSTERIDAD EN EL GASTO 
PÚBLICO, por parte de la Alcaldía de Bucaramanga, en especial las siguientes:  

- Decreto 199 de 20 de febrero de 2024, por el cual se establece el Plan de Austeridad 
del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación. 

- Artículo 2.8.4.1.2 Decreto 1068 de mayo 26 de 2015, por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.  Medidas para 
las entidades territoriales. 

- Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, por el cual se expiden medidas de austeridad 
y eficiencia de las entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público.  

- Decreto 984 de mayo 14 de 2012 por medio del cual se modificó el Artículo 22 del 
Decreto 1737 de 1998, que establece que las Oficinas de Control Interno prepararán y 
enviarán al Representante Legal de la entidad u organismo respectivo, un informe 
trimestral. 
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- Directiva Presidencial No 6 del 02 de diciembre de 2014, que trata sobre Plan de 
Austeridad. 

5. DESARROLLO 
 
Con el fin verificar el cumplimiento de las normas de austeridad y eficiencia del gasto público, 
se tendrá en cuenta la metodología de las cuales e 
utilizan haciendo comparaciones entre dos o más Estados Financieros o haciendo un análisis 
de las razones financieras de la Entidad para observar su comportamiento. y hacen parte 
del diseño de Pruebas de Auditoría, herramienta que utiliza el auditor  para la obtención de 
evidencias, de acuerdo a lo contemplado en la 

Numeral 2.3.3.-Analisis y Evaluación), expedida por la Función Pública, 
Versión 4 de Julio de 2020.  
Para hacer homogénea la información entre períodos, los datos correspondientes a Gastos de 
Personal y Gastos Generales son tomados del Informe presentado por la Subsecretaría 
Administrativa de Talento Humano y la Subsecretaría de Bienes y Servicios de la Entidad.   
Las pruebas analíticas, se hacen sobre los Gastos de Funcionamiento de la Alcaldía de 
Bucaramanga, al corte del 30 de junio de 2025 comparativamente con el 2024, los cuales 
comprenden los siguientes rubros presupuestales: 
2.1.1-GASTOS DE PERSONAL 
2.1.2-ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
Para dicho análisis, se procedió a la revisión de la información remitida por las siguientes 
áreas de la Entidad:  
 

- Secretaría de Hacienda: Ejecución Presupuestal de Gastos. 
- Secretaría Administrativa: Planta de Personal y Adquisición de Bienes y Servicios. 
- Oficina TIC y Subsecretaría Administrativa de Bienes y Servicios: Cantidad y Valor de 

Contratos de Servicios Personales Indirectos, información plataforma SIA Observa y 
SIF. 

- Oficina de Alumbrado Público: Gasto de Alumbrado Público por uso de Energía 
Eléctrica. 

- Departamento Administrativo de la Defensa del Espacio Público: Bienes fiscales de 
uso público. 

- Subsecretaría Administrativa de Bienes y Servicios: Gastos papelería, combustibles y 
servicios públicos 

 
La Oficina de Control Interno de Gestión de la Alcaldía de Bucaramanga, con base en la 
información suministrada y efectuadas las pruebas respectivas, presenta el siguiente informe 
con las recomendaciones pertinentes: 
 
1. ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL II TRIMESTRE DE 2024 V/S II TRIMESTRE DE 

2025 
 

Información suministrada por la Subsecretaría Administrativa de Talento Humano, al corte del 
30 de junio de 2025: 
 
1.1. PLANTA GLOBAL ACTIVA DE EMPLEADOS  
La Planta Global Activa de Empleados de la Alcaldía de Bucaramanga, terminó el segundo 
trimestre de 2025 con un total de 405 empleos, que incluye los 22 cargos que fueron creados 
mediante 
cargos de empleados públicos en la planta de personal y se adicionan los Decretos 
municipales 065 de 2018 .  Respecto de la planta activa se reporta una 
disminución de 10 cargos, equivalente al 2,6%, tal como se detalla en el siguiente cuadro:   
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Fuente: Subsecretaria Administrativa de Talento Humano 

 
 

1.2. COMPOSICIÓN DE LA PLANTA POR TIPO NOMBRAMIENTO  
 

 
Fuente: Decreto No. 66 de 2018 

Decreto No. 0065 de 2018  Decreto 160 de 2023 
 

Conforme a lo anterior, de los 405 empleos al corte de 30 de junio de 2025, la Alcaldía de 
Bucaramanga registra 86 empleos de Libre Nombramiento Remoción, 309 empleos de 
Carrera Administrativa y diez (10) empleos en planta transitoria, equivalente al 21%, 76% y 
2%, respectivamente.   
 
COMPOSICIÓN DE NUEVOS NOMBRAMIENTOS POR TIPO 
 
Se presenta una disminución del 36% en nombramientos de Libre Nombramiento y Remoción 
comparativamente con el segundo trimestre de 2024, teniendo en cuenta las posesiones de 
personal por cambio de gobierno.  La composición se detalla en el siguiente cuadro:  
 

 
Fuente: Subsecretaria Administrativa de Talento Humano 
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1.3. PLANTA DE VACANTES  
 

La Planta Global de Empleados de la Alcaldía de Bucaramanga, terminó en el segundo 
trimestre de 2025 con un total de 13 Vacantes que, frente a 23 vacantes correspondientes al 
mismo período de 2024, representa una disminución de 10 vacantes, equivalente al 6%, tal 
como se detalla en el siguiente cuadro:  

 

 
Fuente: Información Subsecretaria Administrativa de Talento Humano 

 
 

1.4 COMPOSICION DE VACANTES (Corte del II Trimestre de 2025) 
 

La Planta Global de Empleados de la Alcaldía de Bucaramanga, terminó en el segundo 
trimestre de 2025, con 9 Vacantes Temporales y 4 Definitivas para un total de 13 vacantes, tal 
como se detalla en el siguiente cuadro: 
 

 
Fuente: Subsecretaria Administrativa de Talento Humano 

 
1.5 NATURALEZA DEL CARGO DE EMPLEADOS DE PLANTA 

 
La siguiente es la composición de la Planta de Empleos de la Alcaldía de Bucaramanga por 
tipo de nombramiento o vinculación al corte del segundo trimestre de 2025, donde se 
destaca que la mayor concentración de empleos (35,46%) se encuentra en los Titulares de 
Carrera Administrativa y en segundo lugar los encargos en empleos de Carrera 
Administrativa (22,45%), este incremento en Encargos en Empleos de Carrera 
Administrativa, obedece a la ampliación de la planta según Decreto No. 160 de 20 de 
noviembre de 2023.   
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Fuente: Subsecretaria Administrativa de Talento Humano 

 
2. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  

 
2.1. GASTOS DE PERSONAL:  Servicios Personales de Nómina 

 
El Total de conceptos representativos del rubro Servicios Personales de Nómina, cerró al 
corte de junio de 2025, en $17.269,4 Millones, que frente a $17.323,9 Millones en el mismo 
período de 2024, significa una disminución de $54,4 Millones, equivalente al 0,31%, tal 
como se detalla en el siguiente cuadro:   
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Fuente: Ejecución Presupuestal Secretaria de Hacienda 

 
Durante la vigencia 2025, las variaciones más representativas se encuentran concentrados 
en los siguientes rubros: 
 

 Las disminuciones representativas en Prima de Navidad (70,58%), Indemnización 
por vacaciones (63,25%), Bonificación Especial de Recreación (14,96%) y Prima de 
Vacaciones (12,46%), se justifican en que, con corte al segundo trimestre de 2024, 
se generaron las liquidaciones de prestaciones sociales del personal desvinculado 
con corte a diciembre 31 de 2023. 
 

Es pertinente señalar que, no obstante, mediante Decreto No. 368 de 11 de junio de 2025, 
se fijó el incremento salarial para los funcionarios de la Administración Central Municipal de 
Bucaramanga para la vigencia fiscal 2025, con corte a 30 de junio de 2025, no ha sido 
reconocido aún. 
 
GASTOS DE PERSONAL: Servicios Personales Indirectos  
 
2.1.1. Con corte al segundo trimestre 2024 Vs. segundo trimestre 2025  
 
El Total de Servicios Personales Indirectos (Honorarios/Otros Servicios Personales) 
correspondientes al rubro presupuestal Adquisición de Servicios, cerró al corte del segundo 
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trimestre de 2025 en $14.049,2 Millones, que frente a $7.666 Millones en el mismo período 
de 2024, significa un aumento de $6.383,1 Millones, que equivale al 83,27%, tal como se 
detalla en el siguiente cuadro: 
 

 
Fuente: Oficina Asesora TIC 

 
Cantidad de Contratos por Servicios Prestados a las Empresas y Servicios de 
Producción con corte al segundo trimestre 2024 Vs. segundo trimestre 2025  

 
Los Contratos por concepto de Servicios Prestados a las Empresas y Servicios de 
Producción, con corte al segundo trimestre de 2025 ascienden a 542 contratos, que frente a 
431 contratos del mismo período de la vigencia 2024 representó un aumento de 111 
contratos, equivalente al 26%, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

 

 
Fuente: Oficina Asesora TIC 

 
GASTOS GENERALES: Adquisiciones Diferentes de Activos  
 
El Total de los Gastos Generales por concepto de Adquisiciones Diferentes de Activos, 
con corte al segundo trimestre de 2025 ascendió a $946,7 Millones, que frente a $618,8 
Millones en el mismo período de 2024, significa un aumento de $327,8 Millones, que equivale 
al 53%, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 
 

 
Fuente. Subsecretaría Bienes y Servicios 
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Comparativamente con el mismo período de 2024, se observa aumento en el consumo de 
combustibles y lubricantes y de papelería y útiles de escritorio por $9,9 millones y $317,9 
millones respectivamente en porcentajes de 7% y 66%.  
 
El total de los Gastos Generales por concepto de consumo de papelería de enero a junio de 
2025 corresponde a $803,2 millones, frente a $485,2 millones en el mismo período de 2024, 
significa un aumento de $317,9 Millones, equivalente al 65,53%, tal como se detalla en el 
siguiente cuadro: 
 

 
Fuente. Subsecretaría Bienes y Servicios 

 
La Subsecretaría Administrativa de Bienes y Servicios, mediante oficio 2-SSABS-202507-
00058527 de 04 de julio de 2025, informa:  
 
En relación al consumo de papelería y útiles de escritorio se registra la siguiente observación:  
 

 Se evidenció un comportamiento atípico en el consumo de elementos de 
papelería y útiles de oficina durante el segundo trimestre de 2025, específicamente en 
los meses de mayo y junio. Este aumento en las solicitudes por parte de las distintas 
dependencias se relaciona con la entrada en vigencia del contrato de suministro para 
este periodo. En contraste, durante el mes de abril se presentó una disminución en el 
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consumo, dado que se estaba a la espera del cierre del proceso contractual 
correspondiente al presente año. 
Una vez iniciado el contrato de suministros, las dependencias contaron con la totalidad 
de los elementos de papelería y útiles de oficina requeridos, lo que ha facilitado el 
desarrollo eficiente de las funciones misionales y administrativas. La disponibilidad 
oportuna de estos insumos ha sido clave para garantizar la operatividad y la respuesta 
institucional en todas las áreas. 
Durante este trimestre, se llevaron a cabo actividades de carácter excepcional en 
diversas secretarías, lo cual incrementó de forma significativa el consumo de insumos. 
Se destaca la labor de la Secretaría de Hacienda Municipal, que logró un recaudo 
superior a $535 millones por concepto de impuesto predial e industria y comercio, 
favorecido por el descuento del 80% en intereses de mora. Estas gestiones han 
implicado la generación de un volumen considerable de facturación y documentación 
de soporte. 
Por su parte, la Secretaría de Educación adelantó una serie de procesos 
administrativos de alto impacto, entre ellos: la elaboración de informes para la 
Contraloría Municipal, Contraloría General de la Nación, entes de control y juzgados; 
el trámite mensual de aproximadamente 800 solicitudes laborales relacionadas con 
cesantías y pensiones de docentes y personal administrativo; así como la expedición 
de actos administrativos como nombramientos en propiedad (alrededor de 700 
resoluciones, con un promedio de 28 páginas cada una), provisionales temporales, 
vacancias definitivas, y resoluciones en atención a instituciones privadas desde el área 
de Inspección y Vigilancia. 
La Secretaría Administrativa, compuesta por ocho áreas de gestión (Servicios a la 
Ciudadanía, Gestión Documental, Mejoramiento Continuo, Talento Humano, 
Seguridad y Salud en el Trabajo, Recursos Físicos, Almacén e Inventarios, y 
Adquisiciones), ha venido desarrollando procesos como la transferencia de archivos, 
los cuales también demandan un uso intensivo de papelería. Estas acciones hacen 
parte del fortalecimiento institucional y del cumplimiento de lineamientos de archivo y 
gestión documental. 
En cuanto al suministro de tóner y el funcionamiento de impresoras, se adelantó una 
labor articulada con la Oficina TIC, que incluyó mantenimiento y reparación de 
impresoras auxiliares en varias dependencias. Esta estrategia operó como medida de 
contingencia ante la escasez de insumos, y permitió mitigar el impacto de dicha 
situación, asegurando la continuidad en la producción de documentos institucionales 
esenciales. 
Finalmente, la Secretaría del Interior, que cuenta con tres Comisarías de Familia y 
doce Inspecciones de Policía Urbanas, presenta una alta demanda de papelería 
debido a su funcionamiento en múltiples turnos, incluso con servicio de 24 horas en 
algunos casos. Estas unidades requieren insumos permanentes para garantizar la 
atención continua y eficiente a la ciudadanía en sus labores de orden público, atención 
a conflictos familiares y aplicación de normas de convivencia.  

 
Respecto del consumo de papelería, es pertinente señalar, que el día 10 de abril de 2025, el 
Municipio de Bucaramanga suscribió el contrato de suministro No. 046, cuyo objeto consiste 
en uministro de elementos de oficina, papelería y tonner para el buen funcionamiento de las 
diferentes dependencias de la Alcaldía Municipal de Bucaramanga , con fecha de acta de 
inicio 11 de abril de 2025 y plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
2.2. DETALLE GASTOS DE COMBUSTIBLES 
(Gasolina Corriente y ACPM)  
 
Consumo de Combustible en Galones:  
 
Con corte a junio 30 de 2025, la Alcaldía de Bucaramanga registró un consumo total de 
9.870,3 Galones de Combustible (Gasolina Corriente y ACPM), que, frente a 10.268 
Galones en el mismo período de 2024, representa una disminución de 397,7 Galones, 
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equivalente a un 3,9%, comparativamente entre las vigencias 2024 y 2025, tal como se 
detalla en el siguiente cuadro: 
 

 
 

 
Fuente. Subsecretaría Bienes y Servicios 

 
Con corte a junio 30 de 2025, la Alcaldía registró un consumo de combustible en valor de 
$143,5 Millones, que frente a $133,6 Millones en el mismo período de 2024, significa un 
aumento de $9,9 Millones, equivalente a un 7%, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 
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Fuente. Subsecretaría Bienes y Servicios

Por parte de la Oficina de Control Interno de Gestión se observa que frente al total de 
galones de combustible consumidos en el período objeto de revisión, se presenta una 
disminución de 397,7 galones; soportados en un aumento de 257,9 galones de gasolina 
corriente y una disminución significativa de consumo de ACPM de 655,6 galones. Frente al 
valor pagado se presenta un aumento del 7% frente a la vigencia 2024.    

Observaciones sobre las variaciones en consumo de galones de combustible: 

La Subsecretaría Administrativa de Bienes y Servicios, mediante oficio 2-SSABS-202507-
00058527 de 4 de julio de 2025, informa: 

Durante el segundo trimestre de 2025, el consumo de gasolina corriente fue de 
aproximadamente 2.822,93 galones, con una distribución mensual equilibrada: 39% 
en mayo, 38% en junio y un menor consumo en abril con 23%. Se observa una 
tendencia estable y sostenida en los meses de mayo y junio, tras un nivel más bajo 
en abril. Por otro lado, el consumo de DIESEL durante este periodo fue menor 
comparando con la gasolina corriente, el consumo para DIESEL durante el trimestre 
fue de 2170,91, para el mes de abril la participación en el consumo fue de16%, para 
mayo 31% y finalmente para el mes de junio de 30%.» 

La gasolina corriente continúa siendo el principal combustible consumido, 
mientras que el DIESEL presenta un nivel de consumo significativamente menor
en comparación con el de la gasolina corriente.» 
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Consultada la plataforma SECOP II, la OCIG observa que el 16 de junio de 2025, se 

volquetas, vehículos para la intervención de la Red Vial Rural del Municipio de 

lubricación y mantenimientos necesarios y que establece en la cláusula quinta, que el plazo 
de ejecución será hasta el 30 de diciembre de 2025 o hasta agotar el monto, lo que ocurra 
primero, contado desde la suscripción del acta de inicio. 
 
2.3 DETALLE DE SERVICIOS PÚBLICOS CON CORTE A JUNIO 30 DE 2025 
 
Los datos citados en este informe, se presentan según información suministrada por la 
Subsecretaría Administrativa de Bienes y Servicios, área que se encarga de gestionar, 
registrar, controlar y realizar el pago de los Servicios Públicos: Acueducto y Alcantarillado, 
Energía Eléctrica, Comunicaciones Telefónicas (Telefonía Fija, Móvil e Internet) y Gas 
Natural. 
 
El Total de los Gastos por concepto de Servicios Públicos, correspondiente al segundo 
trimestre de 2025 ascendió a $3.023,2 Millones, que frente a $2.673,8 Millones del mismo 
período de 2024, significa un aumento de $349,3 Millones, equivalente al 13%.  
 
Análisis Variación con corte al segundo trimestre vigencias 2024-2025 
 
Aumento en el servicio de Acueducto, Alcantarillado y Aseo por $157,2 Millones, en Energía 
Eléctrica por $24,3 Millones, Comunicaciones Telefónicas por $165,7 Millones y Gas Natural 
$1,9 Millones (27%, 1,5%, 30,4% y 170% respectivamente), tal como se detalla en los 
siguientes cuadros:  
 
Servicios Públicos (Agua, Luz, Telefonía y Gas): 
 

 
Fuente. Subsecretaría Bienes y Servicios 
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Fuente. Subsecretaría Bienes y Servicios 

 
TOTAL CONSUMO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ENERO A JUNIO (2024 vs 2025) 
 

 

 
 

Discriminación del gasto de COMUNICACIONES TELEFÓNICAS: 
 

 
Fuente. Subsecretaría Bienes y Servicios 
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Mediante oficio mediante oficio 2-SSABS-202507-00058527 de 4 de julio de 2025, la 
Subsecretaría de Bienes y Servicios, detalla las conclusiones del comportamiento de los 
servicios públicos en los siguientes términos:  
 

« CONCLUSIÓN SERVICIOS PÚBLICOS: 
En pago de servicios públicos podemos concluir lo siguiente: 
1.  Acueducto y Alcantarillado 
Abril 2025:  
El gasto en acueducto y alcantarillado fue de $54.277.801, representando el valor más 
bajo del trimestre. Esta disminución se explica principalmente porque no se realizó el 
pago correspondiente a las cuentas de las plazas de mercado, debido a que en la 
revisión de la facturación se identificaron errores. Esto llevó a la presentación de una 
solicitud de reclamación ante el prestador del servicio (AMB). 
Mayo 2025: El valor pagado ascendió a $155.444.073, el más alto del trimestre. Este 
aumento responde a que se incluyó el pago de la cuenta pendiente de las plazas de 
mercado correspondiente a abril, luego de que se resolviera la reclamación presentada 
por errores en la facturación. 
Junio 2025: El consumo se redujo a $92.048.839, nivel más equilibrado que refleja la 
normalización del proceso de facturación y pago tras el ajuste ocurrido en mayo. 
 
2. Energía Eléctrica 
Abril 2025: El gasto fue de $257.162.537, el mayor valor registrado en este servicio 
durante el trimestre. Este comportamiento puede deberse a picos de consumo 
asociados al inicio de la temporada de calor o al funcionamiento extendido de sistemas 
eléctricos en instalaciones públicas. 
Mayo 2025: Se registró un leve descenso en el valor facturado, alcanzando los 
$248.316.525. Esto podría asociarse a una reducción en la demanda o a medidas de 
uso racional implementadas por las dependencias administrativas. 
Junio 2025: El gasto continuó descendiendo de manera leve, situándose en 
$246.570.455, consolidando una tendencia de reducción progresiva en el consumo o 
mayor eficiencia energética en las operaciones institucionales. 
 
3. Comunicaciones Telefónicas 
Abril 2025: El valor fue de $120.015.905, marcando el punto más alto del trimestre. 
Este comportamiento puede estar relacionado con la ejecución de contratos u 
obligaciones de renovación semestral en plataformas o servicios de 
telecomunicaciones. 
Mayo 2025: Se observó una ligera disminución, registrando $115.526.712, lo que 
refleja una estabilización en el consumo o la facturación del servicio telefónico. 
Junio 2025: El comportamiento se mantuvo casi invariable respecto al mes anterior, 
con un valor de $115.299.114, confirmando la estabilidad en el uso y facturación de 
servicios de comunicaciones. 
 
4. Gas Natural 
Abril 2025: Aunque el valor fue de solo $876.080, este mes se incluyeron pagos 
relacionados con la visita obligatoria de inspección y las correcciones técnicas exigidas 
para la certificación del sistema de gas en las instalaciones. Estas acciones fueron 
necesarias para cumplir con los requisitos mínimos de funcionamiento. 
Mayo 2025: El consumo fue de $114.920, significativamente inferior al mes anterior, ya 
que no se registraron gastos extraordinarios y se reflejó solo el consumo operativo 
regular. 
Junio 2025: Se observó un incremento a $1.210.020, posiblemente derivado de un 
mayor uso del servicio o ajustes en la tarifa, lo cual será objeto de seguimiento en los 
meses siguientes para verificar su comportamiento. .  
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Análisis: 
El gasto mensual se mantuvo prácticamente invariable durante el trimestre. La ligera 
variación de junio (+ $ 4 .014) obedece a la activación temporal de una línea de 
respaldo para soporte en campo. El control continuo de líneas inactivas sigue 
reflejándose en la contención del costo. 
 
Telefonía Fija e Internet 
Análisis: 
Se observa una tendencia descendente (- 3,99 % de abril a junio) derivada de: 
1. Finalización de la migración de líneas de cobre (Telebucaramanga) a fibra óptica 
(Movistar), que elimina costos duplicados de la cuenta 30001. 
2. Optimización de paquetes de datos empresariales tras el estudio de uso real 
realizado en marzo. 
 
Claro Televisión Despacho: 
Análisis: 
El valor se mantuvo estable en los tres meses. El ajuste tarifario aplicado en febrero de 
2025 sigue vigente, pero el servicio continúa teniendo un impacto marginal en el 
presupuesto global. (  
 

 En conjunto, los costos de comunicaciones muestran estabilidad y una ligera 
contracción frente al primer trimestre, producto de la depuración de líneas móviles y la 
consolidación de la transición tecnológica a fibra óptica. Se recomienda mantener el 
seguimiento mensual para comprobar que los ahorros proyectados se sostengan 
durante el segundo semestre. (  
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Gasto de Alumbrado Público por uso de Energía Eléctrica: 
 
Sobre el consumo de Alumbrado Público por uso de la Energía Eléctrica1 pagado a la 
ESSA, se observa que, al corte del 30 de junio de 2025, comparado con el mismo período 
de 2024, el comportamiento fue el siguiente:  
 

                                                 
1 Alumbrado Público que consume la ciudad de Bucaramanga (Calles, Parques, Peatonales, etc.) 
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 El consumo de Alumbrado Público en Kilovatios, presenta un aumento de 91.974 KW 
equivalente al 0,9%, al pasar de 10.393.621 KW a 10.485.595 KW.  
 

 El consumo de Alumbrado Público en Pesos ($), aumentó en $84,6 Millones, 
equivalente al 1%, al pasar de $8.317,3 millones a $8.402 millones.  
 

Las anteriores variaciones se pueden ver en detalle en los siguientes cuadros: 
 

 
Fuente. Secretaría de Infraestructura  Alumbrado Público 

 

 
Fuente. Secretaría de Infraestructura  Alumbrado Público 

 
Observaciones sobre Variaciones mensuales en el Gasto de Alumbrado Público por 
uso de Energía Eléctrica: 
 
Mediante oficio 2-AP-202507-00057580 de fecha 4 de junio de 2025, la Oficina de 
Alumbrado Público informa: 
 

 Respecto al segundo punto sobre INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE INTERÉS, 
me permito informar que: 

 Hubo un aumento de carga en el sistema de alumbrado público ya se incluyó en el 
aforo las expansiones que se hicieron en la zona rural.  Por lo anterior, aumentó el 
consumo en KILOWATIOS  KW.  Sin embargo, por los precios de 

 
 En cuanto a las políticas de Austeridad se siguen instalando luminarias con 

tecnologías LED lo que ayuda a disminuir el consumo de energía.»    
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2.4. CUOTAS SOLIDARIAS DE ADMINISTRACIÓN 
 
La información relacionada con el pago de las cuotas solidarias de administración es 
gestionada desde el Departamento Administrativo para la Defensoría del Espacio Público 
DADEP y remitida para adelantar el proceso de pago a la Subsecretaría Administrativa de 
Bienes y Servicios.   
 
El Total de Cuotas Solidarias de Administración pagadas mensualmente por el Municipio 
de Bucaramanga a las 8 Copropiedades donde el Municipio de Bucaramanga tiene 
inmuebles de su propiedad, con corte a junio 30 de 2025 totalizó en $358,3 Millones, que 
frente a $327,6 Millones en 2024, representa un incremento de $30,7 Millones, equivalente 
al 9%, tal como se detalla en los siguientes cuadros: 
 

 
Fuente. Subsecretaría Bienes y Servicios 

 
Fuente. Subsecretaría Bienes y Servicios 
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Locales Ocupados y Desocupados: 
 
Según información suministrada por el Departamento Administrativo de Defensoría del 
Espacio Público-DADEP, al corte del mes de junio de 2025, existe un total de 1.470 
Locales, de los cuales se encuentran 1.113 Ocupados y 357 Desocupados, equivalente a 
un 76% y 24%, respectivamente, correspondiente a los 8 Edificios y Centros Comerciales, 
con un porcentaje de desocupación del 24%, distribuido así:  
 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Defensoría del Espacio Público-DADEP 

 
El comportamiento que presenta el pago de cuotas de administración con corte a junio de 
2025 es el siguiente: en el Centro Comercial FEGHALI, disminuyo el número de locales 
desocupados, pasando de 203 en 2024 a 117 en 2025, esto es, 86 locales, disminución 
que representa un 22%, sin embargo, frente al pago de administraciones se evidencia un 
aumento ya que el municipio no solo asume el valor de los 117 locales que se encuentran 
desocupados, sino esta realizando el pago de 84 locales más, es decir de 201 locales. En 
el Centro Comercial Mutis Plaza, se presenta una diminución de locales ocupados 
representada en 11 locales, pasando de 47 locales ocupados con corte al segundo trimestre 
de 2024 a 36 locales ocupados en el mismo período de 2025, el comportamiento de los 
demás centros comerciales y edificios mostrados en el cuadro anterior, no presentó 
variación en los períodos revisados. 
 

 
 
Relacionado con los pagos de cuotas solidarias, la Subsecretaría de Bienes y Servicios 
mediante oficio 2-SSABS-202507-00058527 de 4 de julio de 2025 informa:  
 

«Durante el trimestre de abril a junio de 2025, se observa una tendencia 
creciente en el pago de cuotas de administración, con un total acumulado de 
$186.253.691. En abril se recaudaron $60.793.887, en mayo $62.572.456 y en 
junio $62.887.348. Este incremento progresivo obedece a varios factores 
puntuales que impactaron directamente los valores mensuales de algunos 
inmuebles. En el caso del Edificio Centro Comercial Mutis Plaza, se destaca 
un aumento significativo en el mes de junio, alcanzando $4.114.062 frente a 
los $3.025.170 registrados en abril y mayo. Este incremento se debe al 
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ingreso de 10 nuevos locales que se encontraban desocupados, lo cual elevó 
la base de contribuyentes y, por ende, el monto recaudado.  
Por su parte, en el Super Centro Comercial Acrópolis, se mantuvo un valor 
constante de $14.957.841 durante los tres meses, correspondiente al pago 
simultáneo de las cuotas extraordinarias 7/9, 8/9 y 9/9. Estas cuotas, que 
incrementaban mensualmente el pago en $5.025.215, corresponden a la fase 
final de un esquema de contribuciones adicionales, por lo cual se proyecta que 
este valor disminuirá considerablemente a partir de julio. En cuanto a la Plaza 
Satélite del Sur, se evidenció un aumento a partir del mes de mayo, pasando 
de $18.027.105 en abril a $19.739.674 en mayo y junio. Este ajuste se debe a 
la aprobación de un incremento del 9.5% en la asamblea ordinaria del 9 de 
abril de 2025. Este nuevo valor se mantendrá vigente mientras no se adopten 
nuevas decisiones.  
En otros inmuebles, como el Centro Comercial Feghali, se nota una leve 
disminución en junio, pasando de $17.168.300 en abril y mayo a $16.544.300, 
lo cual puede deberse a ajustes en la facturación o a pagos pendientes. El 
Edificio Plaza Central, en contraste, muestra una estabilidad total con un valor 
mensual de $740.471, sin variaciones. En general, los aumentos registrados 
en este periodo corresponden a situaciones extraordinarias o ajustes 
aprobados formalmente, por lo cual se espera que los valores se estabilicen a 
partir del segundo semestre, con excepción de aquellos inmuebles que 
mantengan dinámicas de ocupación o decisiones administrativas 
particulares.» 

 
Por su parte, el director del Departamento Administrativo para la Defensoría del Espacio 
Público, mediante oficio 2-S-DADEP-202507-00056906 de 2 de julio de 2025, informa: 
 

«En atención a la petición dirigida a este Departamento Administrativo, en la cual 
solicita: 

durante el Tercer Trimestre d  
En mi calidad de Director del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público- DADEP me permito informar que, las competencias y funciones del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público  DADEP están 
determinadas en el Acuerdo Municipal 035 de 2002 y en el Decreto 012 de enero 16 
de 2003.  L
de la calidad de vida de Bucaramanga por medio de una eficaz defensa del Espacio 
Público, de una óptima administración del Patrimonio Inmobiliario de la ciudad y de la 
construcción de una nueva cultura del Espacio Público que garantice su uso y disfrute 

 
  
Frente a lo anterior, quiero informar que en el segundo trimestre de 2025, en el marco 
de las acciones misionales del DADEP, se continuó con las jornadas de control, 
organización, sensibilización y regulación del espacio público, mediante recorridos y 
visitas en diferentes sectores del Municipio de Bucaramanga.  Estas actividades han 
permitido socializar la oferta institucional con los vendedores informales que ocupan el 
espacio público de manera irregular, logrando impactar positivamente a través de 
medios electrónicos como Whatsapp (253 contactos) y correos electrónicos (136 
envíos, según la caracterización realizada en 2024).  De manera presencial, se 
entregó la oferta institucional a 122 vendedores informales ubicados en el sector 
Cabecera y a 20 vendedores informales de la zona centro, en la Calle 36 entre 
carreras 15 y 16. 
 
Durante este trimestre se realizaron 8 adjudicaciones efectivas de locales comerciales 
en el Centro Comercial Feghali, el día 23 de mayo de 2025.  Así mismo, se cuenta con 
un grupo de 42 nuevos postulantes en espera del proceso de entrevista para la 
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emisión del concepto psicológico, requisito necesario para dar inicio al proceso de 
adjudicación. 
 
Paralelamente, se han identificado 77 vendedores informales, entre antiguos y nuevos, 
quienes, mediante los recorridos realizados, han manifestado su interés en acceder a 
un local a través de la oferta institucional.  Estas personas expresaron su disposición 
para cumplir con los requisitos establecidos, y se les presentó formalmente nuestra 
oferta institucional para que formen parte del proceso de adjudicación. 
 
Durante el segundo trimestre de 2025 se llevaron a cabo jornadas de socialización, en 
las cuales se informó la disponibilidad de 37 locales en el Centro Comercial Feghali 
(ahora denominado Nuevo San Mateo), 34 locales en el Centro Comercial Plaza Mutis 
y 7 locales en Plaza Central.  Esta oferta está dirigida a vendedores informales que 
laboran en los alrededores de dichos centros comerciales y en toda la ciudad de 
Bucaramanga. 
 
Durante estas jornadas, lideradas por el equipo de trabajo del proyecto de inversión 
del DADEP, fueron abordados más de 500 vendedores; a 77 de ellos se les hizo 
entrega formal de la oferta institucional y 31 manifestaron su interés definitivo en 
acceder al beneficio. 
 
De igual manera, en este segundo trimestre el equipo del proyecto trabajó 
mancomunada para subsanar la ocupación irregular de locales comerciales en el 
Centro Comercial Feghali, logrando recuperar 11 de ellos; así como 6 locales en el 
Centro Comercial San Bazar.  
 
De acuerdo con los expuesto, esta oficina tiene la responsabilidad de adelantar las 
acciones necesarias, conforme al procedimiento P-GEP-1800-170-009, con el fin de 
dar cumplimiento a los lineamientos establecidos y garantizar una gestión eficaz de la 
oferta institucional.  Estas acciones deben contribuir al control efectivo y responsable 
de la adjudi9cación de los inmuebles de propiedad del Municipio de Bucaramanga. 
 
Finalmente, es prioritario para el DADEP ejercer un control riguroso sobre la tenencia 
responsable de estos inmuebles, asegurando que sean asignados a personas en 
condición de vulnerabilidad real, que ejerzan actividades de venta informal y que 
cumplan con los criterios para ser beneficiarios.  Este proceso permitirá cumplir con las 
metas definidas en el Plan de Desarrollo Municipal, relacionadas con la caracterización 
de vendedores informales y activación responsable de la oferta institucional.» 
 

6. CONCLUSIÓN 
 
Como resultado del análisis comparativo de los rubros de nomina, se presenta disminución en 
diversos conceptos, teniendo en cuenta que, en con corte al segundo trimestre de 2024, se 
generaron las liquidaciones de prestaciones sociales del personal desvinculado con corte a 
diciembre 31 de 2023. 
 
Respecto de los servicios personales indirectos (honorarios/otros servicios personales), con 
corte al segundo trimestre de 2025 se muestra un aumento comparativo de $6.383,1 Millones, 
que equivale al 83,27%, lo que se traduce en 111 contratos adicionales. 
 
En cuanto al rubro de Gastos Generales, se observa un comportamiento sostenido respecto del 
período anterior experimentando una disminución del 3,97% en el consumo de combustibles.   
 
En lo relativo al consumo de papelería y útiles de escritorio, se presenta un aumento significativo 
del 65,53%, lo que equivale a una variación absoluta de $317,9 millones, concentrado en los 
meses de enero, mayo y junio de 2025, debido principalmente al abastecimiento de insumos a 
las dependencias para el desarrollo de labores administrativas. 
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En cuanto al consumo de servicios públicos, se observa un aumento en el servicio de acueducto 
y alcantarillado (27,25%), comunicaciones telefónicas (30,43%) y gas natural (170%). Respecto 
de las comunicaciones telefónicas se concentra el consumo en el servicio de telefonía fija e 
internet, según la Subsecretaría Administrativa de Bienes y Servicios, en este período finalizó la 
migración de líneas de cobre (Telebucaramanga) a fibra óptica (Movistar), que elimina costos 
duplicados de la cuenta 30001y se optimizaron paquetes de datos empresariales tras el estudio 
de uso real realizado en marzo. Se destaca en este período el efecto de la generación de 
energía solar, toda vez que el consumo por concepto de energía eléctrica presenta un 
incremento comparativo con el período anterior del 1,57%.  Por otro lado, el consumo de 
alumbrado público en KW no presentó variaciones significativas entre los dos periodos 
comparados, con una diferencia de solo 0,9%. 

Finalmente, se realizó un análisis sobre el pago de locales ocupados y desocupados que forman 
parte de la oferta institucional del municipio. Con corte a junio 30 de 2025, la entidad cuenta con 
un total de 1.470 locales, de los cuales 357 se encontraban desocupados. Esto representa una 
disminución de 82 locales en comparación con los 439 desocupados en el mismo período de 
2024, sin embargo se observó que, se continua realizando el pago de administraciones, por 84 
locales que se encuentran ocupados en el Centro Comercial FEGHALY.

7. RECOMENDACIONES

1. Seguimiento al aumento en Servicios Personales Indirectos: Es necesario monitorear 
el incremento en este rubro para evaluar las necesidades reales de la administración municipal y 
asegurarse de que sean consideradas en el proceso de modernización. Este monitoreo debe 
estar en línea con las directrices sobre gastos de nómina y la reducción de la contratación de 
servicios personales, conforme al Numeral 2, literal c, de la Directiva No. 6 de 2014 de la 

p
políticas del Gobierno Nacional en relación con la Formalización del Empleo Público, 
considerando el aumento del 13,54% registrado en las vigencias analizadas.
2. Implementación de controles sobre el consumo de papelería y útiles de oficina: Es 
necesario establecer controles medibles sobre el consumo de estos insumos, con evaluaciones 
periódicas para asegurar su efectividad. Además, se deben tomar acciones para fortalecer la 
política de "Cero Papel", desarrollando estrategias que promuevan la optimización de su uso.
3. Monitoreo del consumo de telefonía fija e internet: Se recomienda realizar un 
seguimiento constante del consumo de estos servicios, evaluando la calidad de la prestación con 
diferentes operadores, con el objetivo de obtener tarifas más competitivas.
4. Seguimiento mensual de la facturación de servicios públicos y cuotas solidarias de 
administración: Es crucial realizar un monitoreo mensual de las facturas de servicios públicos 
para evitar su acumulación, lo que podría afectar el Plan Anual Mensualizado de Caja y generar 
desajustes al trasladar pagos a periodos distintos de los de consumo.
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